LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: De Interés Social y Cultural de la HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA el 110º aniversario del Sanatorio Adventista del Plata de la localidad de Libertador San Martín, departamento Diamante, que se conmemoró el 22 de octubre pasado. 
SEGUNDO: Remitir copia íntegra de la presente Declaración al Municipio de Libertador San Martín y a la Institución mencionada. 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 15 de noviembre de 2017.
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